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H 1998 * CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

LIMITADA DENOMINADA MOLINA RODRIGUEZ 4 C. 

LTDA.- CAPITAL SUSCRITO:  S/. 5*000.000,00.-—==-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy CINCO DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante 

mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario 

interino Décimo Sexto del Cantón, comparecen:- Por sus 

  

propios y personales derechos la señora MARIANA DE 

JESUS RODRIGUEZ RODAS DE MOLINA, el señor JULIO 

ERICK MOLINA RODRIGUEZ; la señorita ERIKA MARIELA 

MOLINA RODRIGUEZ, la señorita DENNISSE MARIANA 

MOLINA RODRIGUEZ, el señor HUMBERTO RODRIGUEZ 

RODAS, el señor MARCELO RODRIGUEZ RODAÁS, de 

nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura publica a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta cuyo 

tenor es el que a continuación copio.- SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

insertar una de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

LIMITADA, en la que consten las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato: la señora 

MARIANA DE JESUS RODRIGUEZ RODAS DE MOLINA, 

por sus propios derechos, de cuarenta y nueve años de edad, 
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casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, el señor JULIO ERICK MOLINA RODRIGUEZ, 

por sus propios derechos, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, la 

señorita ERIKA MARIELA MOLINA RODRIGUEZ, de estado 

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, la señorita 

DENNISSE MARIANA MOLINA RODRIGUEZ, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana,, el señor HUMBERTO 

RODRIGUEZ RODAS, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana; y, el señor MARCELO RODRIGUEZ RODAS, de 

nacionalidad ecuatoriana.  CLAUSULA  SEGUNDA:- 

DENOMINACION:- De conformidad con este contrato se 

constituye una Compañía Limitada denominada MOLINA 

RODRIGUEZ 4 C. LTDA, con domicilio principal en la ciudad 

de Guayaquil, pudiendo establecer Sucursales o Agencias 

dentro o fuera del  País.- CLAUSULA TERCERA: 

OBJETO:- La Compañía se dedicará a la importación, 

fabricación, comercialización, distribución, subdistribución y 

ventas de artículos, materiales, herramientas e instrumentos 

electricos, mecánicos automotrices, de construcción, etcétera. 

Comercializará, adquirirá, distribuirá y venderá accesorios 

para vehículos decoración de interiores y exteriores, 

jardinería, ropa y piezas de vestir, entre otros.- Instalará y 

operará oficinas, dependencias y locales comerciales en 

cualquier lugar del territorio RACIONAL =rrromamaaacaaaiann- 

Podrá adquirir bienes, muebles, para cumplir con su objeto 

social. Contratará a funcionarios, personal especializado y en 

general trabajadores que se requieren para cumplir con su 
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ODJEtO SOCIAL omar 

Elaborará material de publicidad (folletos, carteles, entre otros), 

para difundir los servicios y objeto que comercialicen. Contará 

con empresas publicitarias y/o mercadeo que lleven la publicidad 

de la COMPAÑÍA rara 

Suscribirá contratos y/o convenios varios con personas naturales 

o jurídicas con el fin de cumplir con su Objeto SOCIAL, ormaamaaaian 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO:- El plazo de duración de la 
Compañía es de cincuenta años, que se contarán desde la fecha 

  

de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. ———- 

CLAUSULA QUINTA: DEL CAPITAL:- El capital de la 

Compañía, es de cinco millones de sucres (S/. 5”000.000), 

  

dividido en cinco mil participaciones sociales de mil sucres 

cada una. Dicho capital ha sido totalmente suscrito y pagado 

en la siguiente JOr ma. — 

MARIANA RODRIGUEZ DE MOLINA, suscribe dos mil 

quinientas cincuenta participaciones sociales de mil sucres cada 

una, pagadas en el CIEN POR CIENTO esto es DOS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. ——— 

JULIO MOLINA RODRIGUEZ, suscribe  novecientas 

participaciones sociales de mil sucres cada una, de las cuales ha 

pagado el CIEN POR CIENTO, esto es, NOVECIENTOS MIL 

SUCRE. ——e—m%m e 

MARIELA MOLINA RODRIGUEZ, suscribe  setecientas 

cincuenta participaciones sociales de mil sucres cada una, de las 

cuales ha pagado el CIEN POR CIENTO, esto es 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. ooaormmmmammnamamo 

DENNIS MOLINA RODRIGUEZ, suscribe  setecientas 

CC-MORO4.doc 
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participaciones sociales de mil sucres cada una, de las cuales ha 

pagado el CIEN POR CIENTO, esto es, SETECIENTOS MIL 

S UCR ES. —___— 

MARCELO RODRIGUEZ  RODAS, suscribe cincuenta 

participaciones sociales de mil sucres cada una, de las cuales ha 

pagado el CIEN POR CIENTO, esto es, CINCUENTA MIL 

SUCRE 

HUMBERTO RODRIGUEZ RODAS, suscribe cincuenta 

participaciones sociales de mil sucres, de las cuales ha pagado 

el CIEN POR CIENTO, esto es, CINCUENTA MIL SUCRES.-- 

De esta forma el capital suscrito de la COMPAÑIA MOLINA 

RODRIGUEZ a . C.LTDA., es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, suscrito en cinco mil participaciones sociales de 

mil sucres cada una. Las participaciones han sido pagadas en un 

CIEN POR CIENTO, conforme consta del certificado 

bancario de integración de capital extendido a nombre de la 

COMPAÑÍA MOLINA RODRIGUEZ 4 C. LTDA., el 

mismo que se adjunta como parte integrante de esta 

ESCTTIUL A 

CLAUSULA SEXTA: DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES:- Las participaciones sociales podrán cederse o 

iransferirse de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

COMPAÑÍAS. 

CLAUSULA SEPTIMA: DE LA RESPONSABILIDAD:- Las 

responsabilidades de los socios se limita al monto de las 

participaciones, salvo las excepciones establecidas en la Ley.---- 

CLAUSULA OCTAVA: DE LA ADMINISTRACION:- La 

Compañía será administrada por la Junta General de Socios, un 
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1 Presidente y un Gerente General, quienes actuarán en su calidad 

2 de Administradores con las facultades y deberes determinados en 

3 la Ley y en el presente CONntralo. aan 

4  CLAUSULA NOVENA: DE LA JUNTA:- La Junta General de 

Notaria DecmasextaDe, 5  SOCios legalmente convocada y constituida, es el órgano supremo 
CANTON GUAYAQUIL de la C or rá ordinari 1 

DR.RODOLFO PEREZ PIMENTEL é e la Compañía y se reunirá ordinariamente por lo menos una 
NOTARIO 

  

7 vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

8 del ejercicio económico y extraordinariamente cuando el Gerente 

9 General lo juzgue necesario y/o lo solicite algún socio o socios 

10 que representan por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

MM A 

12 CLAUSULA DECIMA: LA CONVOCATORIA:- La Junta O
n
 

de 
yo = ¿ y 13 General de Socios tanto ordinaria como extraordinariam

ente, 

o y o z 3 14 serán convocadas por el Gerente General o por quien lo subroge 

2: Eg 15 mediante la citación personal a los socios con la indicación del 

2 S 3 j3 16 objeto de la reunión y con anticipación de por lo menos dos días.- 

o = 3” 11 CLAUSULA  DECIMA PRIMERA: DE LAS 
a is RESOLUCIONES:- Cada aportación o parte de capital social 

19 da derecho a un voto en la Junta General. Las resoluciones de la 

20 Junta General se tomarán por mayoría simple de votos, excepto 

21 cuando la Ley disponga lo. CONTTAriO. caian naaa 

22 CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: DE LA INSTALACIÓN 

23 DE LA JUNTA GENERAL:- La Junta General estará presidida 

24 por el Presidente y en caso de que éste no pueda concurrir se 

25 elegirá a uno de los socios concurrentes. Como Secretario 

26 actuará el Gerente General y en caso de que éste no pueda 

: 27 concurrir, se elegirá en el mismo acto un Secretario AD-HOC, 

28 socio o no. de cada sesión de Junta General, se levantará un Acta 

CC-MORO4. doc 
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que será suscrita por el Presidente y Secretario de la sesión.------ 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DE LAS ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL:- Primero).- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios:- Designar, suspender 

y destituir al Presidente y Gerente General, así como fijar sus 

remuneraciones; Segundo).- Autorizar:- 4).- La cesión o traspaso 

de las participaciones sociales; b).- el aumento o disminución del 

capital social; c).- La admisión de nuevos socios; d).- Prórroga 

del Contrato Social; e).- Reforma de este contrato; f).- Disolución 

anticipada de la Compañía: Tercero).- Conocer los balances de 

cuentas, aprobarlos y objetarlos: Cuarto).- Resolver sobre el 

reparto de utilidades y formación de reservas: Quinto).- Crear 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier parte de la República 

o fuera de ella: Sexto).- Conceder cualquier atribución o deber a 

los funcionarios de la Compañía, que no  estuvieren 

expresamente contempladas en este contrato o en la Ley de 

Compañías:  Séptimo).- Interpretar obligatoriamente las 

cláusulas de este contrato: Octavo).- Los demás deberes y 

atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y en este 

CONFÍO. 2 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: DEL PRESIDENTE:- El 

Presidente quien deberá ser socio de la Compañía, será 

nombrado por la Junta General. Durará dos años en sus 

funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. Subrogará al 

Gerente General en ausencia temporal, acacia 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: DE LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE:- Son atribuciones del 

Presidente:- Primero).- Presidir las sesiones de Junta General 
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1 de Socios: Segundo).- Cumplir con los Artículos ciento 

2 veinticuatro y ciento veinticinco de la Ley de Compañías: 

3  Tercero).- Firmar conjuntamente con el Gerente General los 

4 títulos de aportaciones: Cuatro).- Tendrá además en forma 

  

notaria Decina sextane, 5 general todas la facultades, atribuciones y deberes señalados en 
CANTON GUAYAQUIL 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO 

6 la Ley y en presente CONÍFrQÍO. --===cnrarcrrrranncnmanonnmmaco- 

7 CLAUSULA DECIMA SEXTA: DEL GERENTE GENERAL:- 

8 El Gerente General, quien deberá ser socio de la Compañía, será 

9 nombrado por la Junta General de Socios. Dugará dos años en— 

10 sus funciones pudiendo se reelegido indefinidamente. En caso de 

3 1 ausencia, temporal o definitivamente podrá ser reemplazado. UN 

12  CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: DE LAS ATRIBUCIONES A 

a E 5 13 Y DEBERES DEL GERENTE:- Son atribuciones del Gerente 

“lee a 14 General: Primero).- Suscribir conjuntamente con el Presidente 

E E 14 15 los títulos de participaciones sociales: Segundo).- Actuar de 

5 3 4 z 16 Secretario en la Junta General de Socios: Tercero).- Llevar todos 

. a 17 los libros de contabilidad de la Compañía: Cuarto).- Presentar a 
cx 18 la Junta General Ordinaria, el balance anual y la cuenta de 

19 pérdidas o ganancias, el inventario de los bienes y la propuesta 

20 de distribución de los beneficios, en el plazo máximo de sesenta 

21 días a contarse desde la terminación del ejercicio económico de 

22 la Compañía, que se lo fija para el treinta y uno de Diciembre de 

23 cada año: Quinto).- Cumplir con lo dispuesto en los artículos 

24 ciento veinticuatro y ciento veinticinco de la Ley de Compañías: 

25 Sexto).- Designar y remover a los empleados de la Compañía, 

26 determinando sus funciones y remuneraciones: Séptimo).- 

27 Resolver y autorizar cualquier acto que comprenda la 

28 transmisión de dominio de los bienes muebles o inmuebles de la 
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compañía, la limitación de propiedad sobre ellos y la constitución 

de algún gravamen real que a tales bienes se refiera: Octavo).- 

Suscribir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques y 

demás documentos de cambio u órdenes de pago: Noveno).- 

Abrir cuentas bancarias dentro o fuera del País, hacer depósitos 

en ellas y retirar la totalidad o parte de tales depósitos mediante 

cheques, libranzas de pago o cualquier otra forma que se estime 

conveniente: Décimo).- Tendrá además y en forma general todas 

las facultades, atribuciones y deberes señalados en la Ley y que 

correspondan a los administradores y que no hubieren sido 

otorgados a otro administrador según este contrato, así como 

también las que señalará la Junta General. acacia 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL:- La representación legal de la compañía, tanto judicial 

3 

A como extrajudicial, la tiene el Gerente General o quien lo 
P 

reemplace legalmente. — oe mn 

CLAUSULA DECIMA NOVENA:- En el plazo máximo de dos 

meses contados a partir del treinta y uno de Diciembre de cada 

año, día en que se fija como fecha para el cierre del ejercicio 

ecónomico anual, el Gerente General realizará el balance y el 

estado de cuenta de pérdidas y ganancias estará disposición de 

los socios con por los menos diez días de anticipación a la fecha 

de reunión de Junta (General, anonimo 

CLAUSULA VIGESIMA:- Las utilidades liquidas y percibidas 

se repartirán entre los socios a prórrata de las aportaciones 

pagadas. Previo el reparto de las utilidades y beneficios se 

deducirá las utilidades líquidas un porcentaje del cinco por 

ciento destinados a formar el fondo de reserva hasta que está 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Guayaquil, 05 de Mayo de 1998 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una Cuenta de Integración de Capital a nombre de ia Compañia en formación que se 
denominará MOLINA RODRIGUEZ 4 C.LTDA. el valor de S/.5.000.000,00 (cinco 

millones 00/100 sucres). la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

MARIANA RODRIGUEZ DE MOLINA 2.550.000,00 
E JULIO MOLINA RODRÍGUEZ 900.000,00 

l Ag MARIELA MOLINA RODRÍGUEZ 750.000,00 
SL ¿ DENNIS MOLINA RODRIGUEZ 700.000,00 
. 4 (334 HUMBERTO RODRIGUEZ RODAS 50.000 00 

| = 3 MARCELO RODRIGUEZ RODAS 50.000.00 

5 5 . ¿ 3 TOTAL: 5.000.000.00 

aa” Z 

a 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañia, después que la 
Superintendencia de Compaftias nos comunique que el trámite de Constitución 
de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

       

   

Cordialmente, 

A aaa e, 
AA , , as pe 

- ——Gúille llamar G. bs. Se 
JEFEDÉ/CUENTAS CORRIENTES TE MSP 

- M Los 
c.c. File, a, 
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alcance el veinte por ciento del capital SOCIAL, ocn 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:- La compañía podrá 

disolverse por los casos establecidos en la Ley y además en 

cualquier época, cuando así lo acordaren los socios en 

resolución de Junta General en conformidad con los dispuesto en 

Firmado llegible). Abogada JUAN RAMON JIMENEZ 

CARBO. Registro número ocho mil novecientos cincuenta y dos. 

  GUYS A 

cmnmmcamccnnr (HASTA AQUI LA MINUTA). —— coman 

Los comparecientes en sus calidades aprueban el contenido de la 

minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. mms 

El capital suscrito es de CINCO MILLONES de sucres. --==-=---- 

Quedan agregado e mi Registro formando parte integrante de la 

presente:- Certificado de la Cuenta de Integración y demás 

documentos del caso y demás que perfeccionen el presente 

instrumento; cuyos tenores se acompañarán en cada uno de los 

testimonios que de la presente Se dieren. ooo 

Leída que fue integramente por mí, el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprueban, se afirman y ratifican en todas sus partes, y 

para constancia firman en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual DOY FE.- — ENtENDADO.- 4.- VALE.- 

    

CC. N.- 0901016840 

C.V.N.- 

CC-MORO4 doc 
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Sr. JULIO ERICK MOLINA RODRIGUEZ 

C.C.N.- 0911358004 

C.V.N.- 

  

C.CN.- 09-09575508 

C.V.N.- 

TACA 
SRTA. DENNISSE MARIANA MOLINA RODRIGUEZ 

CC. N.- 091136633-4 

C.V. N.- 

SR. HUMBERTO RODRIGUEZ RODAS 

C.CN.- 0900304932 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SR. MARCELO RODRIGUEZ RODAS 

C.CON.- 0904327400 
Rodero Wer Miralo. CV. N.- ld e q 

Añatcó, e 54 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO INTERINO XVI * GUAYAQUIL 
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DOY FE: QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL 

QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA 

NOTARIA A MI CARGO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- EL 

NOTARIO INTERINO. - 

" enlel 

a _ JÁ a Dolo M ero rr 

¿aio Péro, y DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
UN A) o. 
¿fe CN Notario Interino Décimo Sexto 

y Ez o La 

[S Z DE 21 del Cantón Guayaqui: 

Ys Waz A] 

6 o% Age E A 

: E e € ¿E 2 

0 7 A er ELA ”



CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en su edición 

correspondiente al día lunes veintinueve de junio de mil 
novecientos noventa y ocho (Año XI No.5349) se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de constitución simultánea de la 
compañia MOLINA RODRIGUEZ 4 €, LTDA.; con la razón de su 

aprobación.- Guayaquil, 2 de julio de 1998. 

Ad AAA tm 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

JUJCV



RAZON:- TOMO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 
NOVENTA Y OCHO - DOS - UNO. - UNO - CERO CERO CERO 
DOS NUEVE CUATRO SIETE, DE FECHA VEINTICUATRO DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

: EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
ES GUAYAQUIL: APROBANDO: LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA MOLINA RODRIGUEZ 
E 4 €. LTDA.., SEGÚN CONSTA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL O TORGADA ÁN TE EL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL CANTON DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL El. CINCO DE 
omo 3% MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. REFERIDA 

EN El PRESENTE  TESTIMONIO.- LO  CERTIFICO.- 
GUAYAQUIL, TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

8 NOVENTA Y OCHO.- EL NOTARIO INTERINO. - 

. | 

Oo e e Os A a ale 20 A lr Vuututes_ 

, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
> o ¿5 NOTARIO INTERINO XVI * GUAYAQUIL 

CéRTIVICO: Que con fecha de hey, y En cumplimiento de le ordenado en la Reso- 

lución Nos 98-2-1-=1:0002947 dictada el 24 de Junio de 1,998 por el INTENDENTE 

8 JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita es Esqritura Pública, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de MOLINA RGDRIGUES 4 CA LTDA] de fo- 

0 jas 7.846 a 7.8309, número 880 del Reyistro Indus da bajo el níme- 

ro 20.859 del Repertorio.- Guayaquil, nueve de J pvrecientos noven 

ta y oche,- El Registrador Mercanti] Suplente.- 

    
     
   
   
   

  

Registrador Mercantil Suplente 
del Cantón Gueyaqui: 

   



      

   

    

  

FICO; Que con fecha de hoy, 4 archí*ado el CERTIFICADO DE AFILJACION 

A LAá CAMARA DE LA PEQUEÑA INDÚST ; AYAS de MOLINA RODRIGUEZ 4 Co 

LOGO. Listos Púngc/. .RAiDO 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; de conformidad con lo “Mapuesto en 

el Artículo 33 del Cédipo de Comercio se ha fijado y A 

en la Sala de este Despacho por el tiempo que dispo 

núnero 392 un Extracto de esta kscritura.- Guayaqui 

de mil novecientos neventa y ocho.- El Registrador M 

    

    

   



OFICIO NO. 5C.SG.S6, 0007936 

GUIYaQuil. Dé 

señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

señor Gerente; 

Cumplerne comunicar a usted que la compabla MOLINA RODRIGUEZ 
4 CIA. 1TOA., he conchudo los trámites legales previos d su 
funcionamiento, 

En tal vetud puede el Banco de su Gerente enteyal d0s valores 
epositados en la “Cuenta de imtegración de Capiaff de esa 
compañía, 3 los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRET, ARÍO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAMNIAS DE GUAYAGCUI 
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